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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

UECRETO-LEY 9/ 19(;7, de 13 de julio, por el que 
se autoriza la enajenación de la aceria de Villa
verde y de la fábrica de aluminio de Alicante, ex· 
plotaciones patrimoniales del Estado 

J¡:l l)e<:reto dos miJ qwmentos cmcuenta y uno/mIl noveClen
~ sesenta. v tres, de catorce de · octubre, por .el que se daba 
fin al period<. de incautación de «Manufacturas M;etálic·as Ma
driJeñas», establecIa en su articulo dos que los bienes e insta
Jacionesque el Estado habia adquirido de aquella SocJedad en 
pago y Plll'8 pago dt'losoréditos que contra la Sociedad osten- 
taba la Administración Pública y las entidades oficiales de 
crédito serian traspasadas al Instituto Nacional de Industria 
y regidos en el Interin por una Comisión Gestora, cuyOS miem
bros designlll'ia el Minis terio de Industria. 

Por otra Plll'te, el obligado cumplimiento del articulo cU<l.rto, 
nlllnero tres de la Ley cientO novent:o. y cuatro/mil novecien~ 
sesenta y tre¡¡, de veintiocho de diciembre, sobre el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, motivó que el Ministerio de 
Hacienda pUblicase en el «Boletln Oficial del Estado» de fechas 
ca.torce de abril <le mil novecientos sesenta y seis y treinta 

. de IllIll'ZO de mil novecientos sesenta y siete sendas convoca,
torias a la iniciatlva privada para que quienes pudieran esta,¡
interesados en la continuidad de las eXplotacIones de «Manu
tacturas Metálicaos MadrUefias» presentasen ofertaos de adqui
sición tota, o pardal de sus negocios para alguna () algunas 
ele las factorlas Qlle se Integran en el complejo industrial men
cionado 

Examinauas las oferta.s reCIbIdas por la ComlSlon Gestora 
de cManufatturas Metálicas Madrileñas», y de cónformidad con 
el informe e_aborado por dicha Comisión, el Consejo de Mini&
~, 8 prop\testa de¡ de Hacienda, ha aprobado las · adjudica
mOllee correspondientes de las factorias de Villaverde y Aliean
~. ~ loo ter minos de las bases establecidas· plll'a la convo
<:atoria. 

.. Resuelta la adjudicación de · ambas factorias
i 

y siendo precisa 
tinadlSpo.s!clón de rango de Ley para cump imenw loo trá
mites previstos en !a Ley del Patrimonio del Estado y en la 
Ley General Tributlll'ia, y habida. cuenta de la impooibiJidad 
material de obtener . en plazo breve la aprobación del Proyecto 
de Ley, dado el . próximo periodo de vacaciones plll'lamentarias, 
y teniendo presente que ambas factorias no deben continuar 
Qsitua.c1ón de interinidad con perjuiCio de orden juridico, 
económico ~ social de toda índole, resulta ,justificado hacer 
1l$O dE' la facultad que confiere al Gobierno el IIl'ticulo trece 
de la V'ige~ ~V de Cortes, . . 

En s¡;. virtud 11; propuesta . del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia nueve de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, en uso de la autorización que confiere el IIl'ticulo trece 
de la constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las Le
yes Fundamentales del Reino aprobados po!" Decreto de veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida la Comisión 
a Que ·se refiere el apartado I del articulo doce de la citada Ley" 

DISPONGO: 

ArticulO pnmero,-Se lliutorlZa al Gobierno para enajenar !a 
Meria de Villaverde y la fábrica de alum1n1o de Alicante, ex
plotaciones patrimoniales del Estado, integradas en cManufac
tuI'88 Metálicas MadriJefías», con todos los bienes, instalaciones 
'7 negociOS que le son anejos y que se encuentran relacionados 
en · el inventario que <!n SU dla fué facilitado a los interesados 
para. formal1z&r sus ofertas oor el valor de ochocientos noventa 
y seis millones d~ pesetas la primera y 'doscientos ochenta y 
nueve coma uno m!llones de pesetas la segunda (cifras l>rovi
siQ1l8Jes a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesen
ta y seis) 

La enajenación se efectuará a favor dé las socledad~ que 
~tivamente han de constituir' los grupos promotores adju
dicatarloo de una y otra facror!a con las condiciones que en 
este Deqreto-ley se sefulJ,an, . , 

La PFte del valor correspondiente a las cuenta.!! en moVi
miento podrá ser rectificado en más o en menos, de &cuerdO 
con las cifras Que arroje su verdadera situación en el momento 
de formal!zacse el contrato de compraventa, 

Las Sociedades adquirentes se harán clll'go del desenvolVi
mlento de · los negocios respectivos, desde la fecha de aquella 
forma.llzaclÓll asumiendo las deudas tanto a favor de la banca 

ofi(; 'a1 como las normales de explotación del negOCio y haciendo 
efectivos los crédItos pendientes de carácter ordinlll'io. 

Artículo segundo -El precio a favor del Estado Y los débito-' 
al Banco de España y a las entidades oficiales de Crédito se 
refundirán en una sola cifra, consolidándose a nombre d.l 
Banco de Credito Industrial en forma de crédito congarantia 
hipotecaria, sobre los oienes e instalaciones vendidos a aquellos 
con que se incrementen y mejoren. El ,B¡¡.nco de Crédito In
dustrial, durante el periodo de amortización del débito, distri
buirá 1M cantidades que perciba, según su origen. 

Podrán exceptulll'se de la garantí!\. hipoteclll'ia aquellas m.,' 
talaciones en curso en el momenro de la venta o que se res.
liCf:'n pooteriormeme, cuyo pago hubiese de ser afianzado espe
cialmente y sin perjUicio de que una vez abonado integramente 
se incorporen a aauella garantía. 

El Ministro de Hacienda nombrlll'á una Comisión que inter
vendrá en la determinación de los saldos de las cuenta.s de 
explotación normal del negocio (almacenes, obra en curso, 
clientes, proveedores y transitorios) , que propondrá las rectift
eacIones npceslll'ias si hubiere luglll' a ello, 

ArticUlo tercero,-El impor'te conjunto del crédito hipOteca.
rio aludido precedente es de setecientos setenta y cinco coma 
ocho millones de pesetas plll'a la fábrica de Villltverde y de 
doscientos cuarenta y dos coma seis millones de pesetas para 
la de Alicante (Clfra., prQvisionale¡¡ a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientOs sesenta y seis) . . 

Durante los cinro años sigUientes a la fecha de la escritura 
de compaventa, loo créditos indicados ' no deven¡arán interés 
ni satisflll'aD cuota alguna de amortización 

l'ranscurrIdo estE' periodo habr4 de ~ satisfecho su importe 
en quince · mensualidades, abonándose el interés del cuatrQ coma 
cincuenta por ciento por aquella parte de los mismoo qUe no 
colTespondan al precio ·aplazado a favor d~1 Estado, el que en 
ningún .caso devengará Interés, _ 

Artículo cUlll'to-E Grupo prOIUotor plll'a Villaverde se obli
ga :o. constituir una Sociedad Anónima con un capital en efec
tivo de tresClentos millones de pesetas, desembolsado, cue.ndo 
menos. en un veinticinco por ciento 1n1c1eJmente, y a efectu8l" 
una ampli~ión y mejora de las instalaciones por trescientos 
millones de pesetas, en un plazo de cjIlco aftos, según pro)'t!Cro 
aprobado por loo MinÍ8terios de Hacienda y de Industr1& y 
sUjeto a una mtervención del Gobierno que cuide de su exacta 
realizacIón -

El incumplimIento de las inversiones programadas en el in
dicado proyecto dará lugar al vencimiento inmediato de los 
créditos a que se refiere el articulo segundo. 

El Grupo promotor para AlicantecoIUltituirá para antes de 
la fecha del cODt,rato de adquisición una. SooiedadAnónima 
con Ul'l capital de diell _ millones de pesetas totalmente desem
bolsadJ 

Articulo qUinto,-Los actos y contratos que sean consecuen
cia directa de lo prevenido en los artículos primero y segundo 

'del presentE: Decreto-ley quedarán exentos del Impuesro de 
transmisiones y actos jurídicos documentados. 

Las cantidades que las Sooiedades adquirentes destinen de 
b'JS beneficios a la Previsión para Inversiones se reducirán en 
la oase imponible del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo 
con las normas reguladoras de dicho fondo, Los conceptos de 
Inmovilizado comprendidos ~n la enajenación se considerarán 
inversiones antic1paaaos de las futuras dotaciones a la Prevl81ón 
plll'a InversioneS, y en relación con ellos no serán de a.pllcaclón 
las limitaciones que establece el a.partado uno del azilcu10 ochen· 
ta y nueve de la Ley cUlll'enta y uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro de once de JunIO, , 

Articulo sexto,-TaIllbién gozarán de la exención del Im
puesto sobre transmisiones y actos jurldicos documentados . los 
actos y contratQs que se hagan precisos pua instrumentar la 
ejecución del 1)ecreto QOS mil quInientos cincuenta y uno/mU 
novecientos sesenta y tres, de onCe de octu·bre, re6peCro ca. 1aa 
restantes factorías de «Manufacturas Metálicas MadrilefULs» que 
no son objeto de esta disposición, y sin perjuicio de la apllca.
ción, en S'U e!lSO, de . los beneficiO'" recogidos en los artículos 
precedentes, . 

Art.iculo septimo,-El Ministro de Hacienda podrá dicta" 1.., 
disposiciones que eXija ol cumplimiento de este Decre~I67 '1 
adoptar las medidas neceslll'ias para su efectividad, y del m.1amo 
se dará cUflnta mmediata a las Cortes 

AsI lO dispongo POr el pre,!!eDr.e Decreto.-ley, d!ldo en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro. de Haclencta, .. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


